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PRESENTACIÓN 
 
El Programa Académico del Módulo de Clínica Estomatológica Integral I forma 
parte de los módulos que conforman el segundo año del Plan de Estudios de la 
Carrera de Cirujano Dentista aprobado en 1997 en la Facultad de Estudios 
Superiores Zaragoza, en el que se actualizan, reestructuran o incorporan 
elementos teóricos y metodológicos derivados del diagnóstico social, y 
epidemiológico, así como del modelo educativo de la institución. Por lo que se 
hace indispensable adecuar congruentemente el Programa Académico, ya que es 
el instrumento que guía las acciones encaminadas a la consecución y desarrollo 
de los objetivos generales establecidos en este año. 
 
El módulo de Clínica Estomatológica Integral I es el espacio de aprendizaje, donde 
el alumno integra los conocimientos de las áreas biológica, clínica y social 
vinculando la teoría con la práctica en escenarios reales, apoyando la solución de 
problemas de salud odontológica que comprende a la población relacionada al eje 
de referencia como orientador de la práctica estomatológica, que es el proceso 
salud-enfermedad del sistema estomatognático en la población infantil y 
adolescente. 
 
Este módulo está conformado por dos componentes de clínica que incluye las 
funciones de operador y de asistente, y por la actividad de seminario de 
diagnóstico para el reforzamiento de la práctica clínica. 
 
En el componente de clínica el alumno realiza alternadamente la función de 
operador y asistente dental. 
 
Las actividades de operador consisten en la atención integral de pacientes, para la 
solución de problemas de mayor prevalencia del proceso salud-enfermedad del 
sistema estomatognático en escenarios reales, realizando procedimientos que 
llevan al estudiante de lo simple a lo complejo integrando el binomio docencia-
servicio. 
 
Los contenidos prácticos de la actividad de clínica operador, se integran a partir de 
los cuatro problemas principales que afectan al sistema estomatognático: caries, 
lesiones de tejidos duros y blandos, como fracturas dentoalveolares; 
maloclusiones y periodontopatías. Para el desarrollo de los contenidos prácticos, 
la atención integral de los pacientes se organiza con la ejecución de 
procedimientos que van de lo simple a lo complejo con base en el perfil 
epidemiológico del proceso salud-enfermedad. 

Las actividades de asistente, tienen la finalidad de consolidar la formación del 
alumno en el desarrollo de habilidades como asistente e higienista dental, 
constituyéndose en el personal auxiliar responsable y comprometido con la 
problemática de salud general y bucal del individuo, apoyando las actividades de 
la clínica estomatológica integral, participando en el equipo de salud, bajo los 
principios de simplificación y desmonopolización del conocimiento. 
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La actividad de seminario de diagnóstico apoya a la construcción del 
conocimiento, propiciando en el estudiante el análisis e integración de casos 
clínicos reales, sustentados en la búsqueda de información científica para ser 
revisados en discusiones dirigidas y así establecer alternativas de solución para el 
diseño de planes de tratamiento y dar diferentes soluciones a las problemáticas 
presentadas, integrando el trinomio docencia-servicio-investigación. 
 
El módulo de Clínica Estomatológica Integral I, se ubica en el segundo año de la 
carrera de Cirujano Dentista y su eje de referencia es el proceso salud-
enfermedad del sistema estomatognático en población infantil y adolescente. 
 
Está seriado con el módulo de Clínica en Prevención como antecedente y con el 
módulo de Clínica Estomatológica Integral II, como subsecuente. 
  
En el componente de clínica se desarrollan actividades prácticas durante 12 horas 
a la semana, en dos sesiones de seis horas, (seis horas como operador y seis 
horas como asistente) y la actividad de seminario de diagnóstico se desarrolla 
durante una hora a la semana. Se estiman 38 semanas para el periodo anual. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
Los módulos de Clínica Integral I y II, Preparativos del Acto Operatorio, Teoría 
Odontológica I y II,  Sistemas de Mantenimiento, Sistema de Regulación y 
Relación del Organismo Humano, correspondientes al segundo año de la Carrera 
de Cirujano Dentista, surgen a partir de la aprobación del Plan de Estudios de la 
Carrera de Cirujano Dentista en la ENEP Zaragoza, por parte del H. Consejo 
Universitario, el 2 de marzo de 1977. 
 
Estos módulos se implementan en ese mismo año, con la primera generación de 
estudiantes, desde ese entonces se emplearon cartas descriptivas para guiar las 
acciones de alumnos y profesores en dichos módulos. En ellas se especificaban 
los objetivos del aprendizaje, las actividades a desarrollar y la bibliografía de 
consulta. 
 
Los módulos de Clínica Integral I y II (1977) estaban conformados por seis 
componentes modulares, de los cuales actualmente sólo se consideran la clínica 
de operador y la de asistente, así como el seminario de diagnóstico como 
actividad, cambiando el nombre a Clínica Estomatológica Integral I con la 
característica de tener una duración anual. 
 
Los módulos de Clínica Integral I y II estaban conformados por los componentes 
modulares de clínica de operador, clínica de asistente, psicología clínica, 
odontología social, laboratorio odontológico y seminario de diagnóstico. 
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Este programa ha tenido una serie de actualizaciones a partir del original, con 
base en las necesidades institucionales, avances científico tecnológicos de la 
disciplina odontológica, así como los problemas prioritarios de salud bucodental en 
la población que contempla el eje de referencia. 
 
Durante los años 1983-1984 se llevó a cabo la elaboración del Primer Programa 
Académico del Segundo Año de la Carrera, denominado “Integrativo”, en el cual 
participaron los profesores de los módulos de Teoría Odontológica I y II, Clínica 
Integral I y II, Sistemas de Mantenimiento, Regulación y Relación I y II. Este 
programa se implementó en el periodo 84-1 y se integraron los módulos que 
componían el tercer y cuarto semestre, logrando conjuntar las cartas descriptivas 
de algunos componentes de módulo, como: seminario de diagnóstico, sesiones 
bibliográficas, psicología clínica, laboratorio odontológico y odontología social. 
Además se elaboró un temario para sesiones bibliográficas y uno para el 
seminario de diagnóstico.  
 
Este programa siguió teóricamente vigente hasta 1990, sin embargo el empleo de 
las cartas descriptivas predominó en relación al uso del programa, lo que propició 
que sólo se actualizaran las cartas descriptivas como único elemento auxiliar en la 
planeación académica. El programa hasta entonces existente, no se operativizó, 
quedando relegado y cayendo en desuso. 
 
En respuesta a esto, los profesores adscritos a los componentes del módulo 
como: Psicología y Odontología Social se dieron a la tarea de elaborar su 
programa en forma independiente, propiciando una mayor desvinculación con el 
resto de los módulos.  
 
Con base en lo anterior, en 1990 se contempló la necesidad de elaborar un 
programa único de todos los módulos que integraban el segundo año de la 
carrera, tomando como referencia el Plan de Estudios (1977), vigente en ese 
momento, por lo que durante el periodo de 1991-1992, se realizó la 
reestructuración del programa, con apoyo de la coordinación del Ciclo, por lo que 
se procedió a realizar un diagnóstico general de las necesidades prioritarias, el 
cual incluía el estudio y análisis de cartas descriptivas vigentes y actualización de 
bibliografía de consulta. 
 
Paralelamente se llevó a cabo el análisis del perfil profesional, las funciones 
profesionales y la relación vertical y horizontal de cada uno de los módulos del 
segundo año de la carrera, analizando los objetivos, la congruencia de los 
contenidos, y la secuencia de las unidades didácticas, por lo que se pudo lograr un 
mapeo para evaluar la pertinencia, la vinculación, así como las necesidades de 
cambio de los mismos, corroborando la urgencia de contar con el programa 
académico integral. 
 
En 1991 la administración de la FES Zaragoza, como parte del Plan de Desarrollo 
Institucional y a través de la planeación estratégica, observa nuevamente la 
necesidad de actualización y modificación del Plan de Estudios y en consecuencia 
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de los Programas Académicos de los módulos que lo conforman. Por ello la 
carrera de Cirujano Dentista, a través del método de análisis prospectivo, 
investigó, formuló, fundamentó y adoptó decisiones con la convicción de asumir 
posiciones valorativas en torno a los enunciados y a los conceptos básicos 
pertinentes al posible cambio. 
 
Para el diseño curricular se retomó lo propuesto por Frida Díaz Barriga, con los 
lineamientos establecidos por el Reglamento General para la Presentación, 
Aprobación y Modificación de Planes de Estudio (RGPAMPE); por el Marco 
Institucional de Docencia, el Reglamento General de Estudios Técnicos y 
Profesionales, establecidos en la Legislación Universitaria, dando como resultado 
la reestructuración del Plan de Estudios que fue aprobado el 15 de abril de 1997 
por el H. Consejo Técnico y el 8 de diciembre del mismo año por el Consejo 
Académico del Área de las Ciencias Biológicas y de la Salud (CAAByS). 
 

 
JUSTIFICACIÓN 

El módulo de Clínica Estomatológica Integral I forma al estudiante para que lleve a 
cabo una atención integral de los pacientes niños y adolescentes, que contempla 
su eje de referencia, al introducirlo a la práctica clínica para la solución de los 
problemas que más frecuentemente afectan al sistema estomatognático, 
proporcionándole actividades para desarrollar la integración de un diagnóstico 
sistémico presuntivo, el diagnóstico de las principales patologías que afectan el 
sistema estomatognático y realizar remisiones o interconsultas con otros 
profesionales de la salud en la atención integral de los pacientes, analizando cada 
problemática para el diseño y ejecución de planes de tratamiento. 
Este módulo proporciona la formación al estudiante para que desarrolle 
habilidades y aptitudes, para que de manera crítica,  creativa y dentro de las más 
altas normas éticas, pueda prevenir, diagnosticar, diseñar y ejecutar planes de 
tratamiento para resolver los problemas de caries dental, alteraciones pulpares y 
periapicales, periodontopatías, intercepción de maloclusiones y lesiones de tejidos 
blandos y duros, como traumatismos dentoalveolares que repercuten en pacientes 
sanos y con compromiso sistémico relativos al grupo de niños y adolescentes, 
tomando como base los principios de bioseguridad y control de infecciones. 
 
Las funciones profesionales descritas, convergen en una atención integral al 
paciente, en donde el alumno aprenderá a desarrollar actividades prácticas para la 
prevención y tratamiento de las alteraciones bucodentales, teniendo un 
diagnóstico previo y con ello, diseñar  y ejecutar los diferentes planes de 
tratamientos acordes a cada uno de los pacientes. 
 
Este programa se desarrolla, tomando como base un marco holístico que integra 
contenidos científicos, metodológicos y técnicos desde una perspectiva 
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humanística, donde los valores éticos y morales constituyan el eje rector del 
compromiso de la formación profesional. 
 

REQUISITOS 

El estudiante debe tener, antes de  iniciar el programa, conocimientos 
básicos sobre: 

Anatomía ósea y de tejidos blandos de cabeza y cuello; crecimiento y desarrollo 
histológico y embriología especializada de la odontogénesis. 

Elaboración e integración del expediente clínico.  

Microbiología, inmunología, bioquímica, interpretación radiográfica, articulación 
alveolo-dentaria, oclusión, planos terminales, clasificación de Angle, secuencia y 
cronología de erupción y principios básicos de farmacología. 

Manipulación de materiales dentales y clasificación y preparación de cavidades en 
dientes temporales y permanentes tomando en consideración las normas de 
bioseguridad. 

 
VINCULACIÓN CON EL PLAN DE ESTUDIOS 

 
El Plan de Estudios de la Carrera de Cirujano Dentista de la Facultad de Estudios 
Superiores Zaragoza, aprobado por el H. Consejo Técnico el 15 de Abril de 1997, 
y por el Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas y de la Salud el 8 
de diciembre del mismo año, plantea dentro de sus propósitos curriculares la 
formación de Cirujanos Dentistas críticos y creativos, capaces de abordar el 
proceso salud-enfermedad del Sistema Estomatognático, de manera que integre 
las áreas biológica, clínica y social, con una relación teoría práctica, a través de la 
aplicación del método clínico, epidemiológico y científico, para elaborar el 
diagnóstico, el plan de tratamiento y la propia terapéutica en atención individual y 
colectiva, tomando en consideración el enfoque de riesgo de las enfermedades y 
la prevención de las mismas. De esta manera se propicia el abordaje de la 
problemática inherente al proceso salud-enfermedad del sistema estomatognático 
durante la práctica profesional, en sus tres dimensiones: producción de 
conocimientos, a través de la investigación formativa; producción de servicios en 
la atención integral a través de la práctica clínica y la formación de recursos 
humanos a través de equipos de salud multiprofesionales o interdisciplinarios para 
solucionar los problemas de salud estomatológica. 
 
Al final de este segundo año, se espera que el alumno tenga las herramientas 
teóricas y prácticas, necesarias para desarrollar en forma crítica y creativa las 
funciones profesionales específicas de su eje de referencia, aplicando los 
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conceptos de: prevención, simplificación, desmonopolización, trabajo en equipo y 
medidas para el control de infecciones con atención de calidad.   
 
En el módulo de Clínica Estomatológica Integral I, los pacientes son considerados 
como unidades bio-psico-sociales para que el proceso salud-enfermedad del 
sistema estomatognático sea analizado de manera integral y con un criterio de 
totalidad en relación al resto de las estructuras y sistemas orgánicos. 
 
Los aspectos fundamentales que se ven reflejados en el abordaje del módulo 
Clínica Estomatológica Integral I, que conforma el presente Programa Académico 
son: la estructura del Plan de Estudios, el modelo educativo que lo apoya, los 
principios de simplificación en la desmonopolización del conocimiento, la relación 
teoría-práctica, la relación docencia-servicio-investigación y los principios 
humanísticos.  
 
Acorde al Plan de Estudios, el programa académico también tiene como uno de 
sus propósitos fundamentales la consecución del perfil profesional, en cada uno 
de sus egresados, por lo que en el presente documento se integran, para 
profesores y alumnos, los elementos teórico-metodológicos para el abordaje del 
proceso salud-enfermedad en la atención de la población infantil y adolescente, 
con base en la estrategia de atención primaria a la salud, subrayando la 
importancia de integrar además elementos éticos y de bioseguridad que deben 
conformar al profesional de la Estomatología. 
 
La selección de los contenidos prácticos que conforman el programa académico 
para este módulo, se basan en los conceptos fundamentales que aparecen de 
manera recurrente considerando el grado de complejidad creciente, es decir, de lo 
simple a lo complejo. Para la apropiación del conocimiento, se toma como base la 
teoría del aprendizaje significativo, que pondera la aprehensión de conocimientos 
de acuerdo a lo que es potencialmente significativo para el estudiante. 
 
 
 
 Vinculación horizontal o sincrónica 
  
El módulo de Clínica Estomatológica Integral I proporciona los elementos prácticos 
del conocimiento básico, para que los estudiantes puedan ejercer una práctica 
clínica integral fundamentada en el diagnóstico integral a nivel individual y 
colectivo, considerando los aspectos biológicos, clínicos y sociales, de tal manera 
que se aborden los problemas de mayor prevalencia del proceso salud-
enfermedad del sistema estomatognático, en la población infantil y adolescente 
proporcionando una atención basada en la planeación integral. 
 
Se aplican una diversidad de conocimientos y de biotécnicas y se adquieren 
destrezas para la identificación y la ejecución, a través del método clínico, del 
diagnóstico, prevención y tratamiento así como desarrollar funciones de 
investigación de las alteraciones bucales más frecuentes que se presentan en el 
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grupo poblacional de niños y adolescentes, en pacientes sanos y con compromiso 
sistémico, tomando como base los principios de bioseguridad, control de la 
infección y calidad de la atención, en la consecución del logro del perfil 
profesional. 
 
El segundo año de la carrera lo conforman siete módulos a través de los cuales se 
aborda el proceso salud-enfermedad del Sistema Estomatognático en la población 
infantil y adolescente. 
 
Es por esta razón que los módulos simultáneos que conforman el segundo año de 
la carrera: Estomatología I, Sistemas de Mantenimiento, Regulación y Relación del 
Organismo Humano; Psicología Social y Clínica I; Estomatología Social II; 
Mecanismos de Control de la Infección y Metodología de Investigación II, tienen 
relación directa al apoyar su desarrollo. 
 
 
Estomatología I (Teoría y Laboratorio) 
 
Constituye el soporte teórico indispensable para realizar la actividad clínica, ya 
que en él se aportan los conocimientos teóricos básicos para el diagnóstico, 
prevención, tratamiento y evaluación integral, de caries, enfermedades pulpares y 
periapicales, periodontopatías, maloclusiones, lesiones de tejidos blandos y duros, 
que permitan enfrentar los problemas clínicos de pacientes infantiles y 
adolescentes. 
 
 
Sistemas de Mantenimiento, Regulación y Relación del Organismo Humano 
 
Se enfatiza el hecho de que el aparato estomatognático no se encuentra 
desvinculado del resto del organismo, por lo que cualquier alteración en este 
último repercute en el primero.  
Asimismo, explica las características morfofisiológicas y fisiopatológicas de las 
alteraciones de los sistemas de mantenimiento, regulación y relación del 
organismo y su relación con el sistema estomatognático, además se pondera el 
manejo estomatológico de pacientes con compromiso sistémico buscando la 
aplicación del conocimiento dentro de las actividades clínicas para una atención 
integral del paciente. 
 
 
Mecanismos de Control de la Infección 
 
Proporciona las herramientas y los contenidos que corresponden a los conceptos 
de bioseguridad, esterilización, desinfección y el control de infecciones, en el área 
de la salud en general y en el campo de la estomatología en particular, con el 
propósito de abordar los elementos teórico-metodológicos, para el análisis, 
comprensión de los problemas infectocontagiosos y la aplicación de estos 
principios encaminados a la prevención, tratamiento y diagnóstico, de los 
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principales factores de riesgo individuales y colectivos, para evitar infecciones 
cruzadas y enfermedades de riesgo profesional, durante el desarrollo de las 
actividades en la práctica clínica del módulo de Clínica Estomatológica Integral I. 
 
 
Psicología Social y Clínica I  
 
Aporta los elementos que intervienen en el desarrollo psíquico del individuo, en la 
atención del grupo poblacional niños y adolescentes a través del manejo de la 
ansiedad, el dolor, la motivación, la socialización, la personalidad, el cambio de 
actitud, el estrés y las emociones a nivel personal, familiar y grupal, que influyan 
en el comportamiento para facilitar la atención estomatológica durante el 
desempeño de la actividad clínica. 
 
 
Estomatología Social II 
 
Permite al estudiante el abordaje de los problemas del proceso salud-enfermedad 
en su contexto social, para darle respuesta a través de la elaboración de 
programas estomatológicos, de prevención integral a nivel individual y colectivo en 
niños y adolescentes. 
 
Metodología de la Investigación II  
 
Se relaciona con este módulo al aportar los elementos teórico-metodológicos de la 
filosofía del conocimiento, el método científico y el método social, para la 
elaboración y ejecución de proyectos de investigación descriptivos del proceso 
salud-enfermedad estomatológico en la población infantil y adolescente, en las 
áreas social, biológica y clínica, para la producción de conocimientos por parte del 
estudiante, que forma parte de las dimensiones de la práctica profesional. 
 
 
 
Vinculación vertical o diacrónica 
 
A través de los siete módulos del Primer Año de la Carrera de Cirujano Dentista en 
la FES Zaragoza que se analizan a continuación, se adquieren las competencias 
necesarias para que el estudiante realice las funciones profesionales de higienista, 
promotor de la salud y asistente dental, que brindan apoyo en las acciones propias 
de prevención y de la clínica integral, como ejes rectores en la práctica 
estomatológica. 
 
Se aborda el conocimiento básico de las entidades patológicas de mayor 
prevalencia, caries, gingivitis, maloclusiones y lesiones elementales de tejidos 
blandos, con base en los siguientes fundamentos: 
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En lo Biológico, el desarrollo y crecimiento cráneo facial y dental; así como 
los elementos celulares y tisulares del sistema estomatognático, 
microbiología, bioquímica y farmacología, como bases para la comprensión 
de los contenidos que se imparten en los módulos de segundo año y para el 
control de infecciones.  

 
En lo Clínico; utilización del método clínico y sus medios para el 
diagnóstico y plan de tratamiento, con aplicación de las acciones de 
protección específica para caries, gingivitis y periodontitis. Práctica 
preclínica en restauración de dientes infantiles y adultos. 

 
En lo Social, análisis del contexto en la educación y la salud. 

 
En el ciclo hay dos espacios en que puede integrarse el conocimiento: 
 

1. Las prácticas preclínica y clínica en donde el nivel de conocimientos y de su 
aplicación, dan la formación al alumno para promoverse a la Clínica 
Estomatológica Integral I de segundo año, en donde atenderá a población 
infantil y adolescente. 

 
2. La investigación, en donde el alumno puede, a través de la reflexión y el 

análisis documental del conocimiento básico de las áreas biológica, clínica y/o 
social, plantear en el futuro, proyectos de investigación. 

 
 
 
Vinculación con los módulos de primer año 
 
Clínica en Prevención (Práctica) 
 
Se aplican técnicas y procedimientos en el diagnóstico y prevención de caries, 
gingivitis, periodontitis y para identificar maloclusiones y lesiones elementales de 
tejidos blandos como parte de las funciones de promotor de la salud, higienista y 
asistente dental, para desarrollar habilidades y destrezas durante la práctica 
clínica, capacitándolo para su futura actividad en la atención estomatológica en 
niños y adolescentes, en la Clínica Estomatológica Integral del segundo año de la 
carrera. 
 
Bases para el Diagnóstico del Sistema Estomatognático (Teoría y 
Laboratorio) 
 
En este módulo se integran los conocimientos de las áreas biológica, clínica y 
social, empleando el método clínico, a través del cual se diagnostican alteraciones 
en los tejidos duros y blandos de la cavidad bucal, sentando las bases teóricas y 
metodológicas para la realización del diagnóstico, prevención y planes de 
tratamiento durante la actividad clínica  en el segundo año. 
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Prevención en Estomatología (Teoría y Laboratorio) 
 
Se realiza la aplicación del esquema de la historia natural de la enfermedad y sus 
niveles de prevención a caries, gingivitis y periodontitis; causalidad y prevención 
de maloclusiones dentales y de lesiones elementales de tejido blando. Estudio y 
práctica preclínica de técnicas y materiales para la restauración dentaria de 
adultos e infantes, proporcionando el conocimiento y el desarrollo de habilidades, 
para aplicar la promoción de la salud y rehabilitación en el módulo de Clínica 
Estomatológica Integral I. 
 
 
Sistema Estomatognático 
 
Se estudia el origen embriológico, crecimiento y desarrollo histológico y 
morfofuncional normal de cabeza y cuello para la comprensión de la fisiopatología 
del aparato estomatognático en cuanto a las afecciones de mayor prevalencia, 
dando las bases para identificar estructuras anatómicas y reconocer las 
alteraciones de los diferentes tejidos. 
Introducción al Proceso Salud-Enfermedad, Nutrición, Metabolismo y Bases 
Farmacológicas 
 
Se proporcionan las bases y marcos de referencia de la microbiología, bioquímica, 
inmunología y farmacología para realizar el diagnóstico, prevención y tratamiento 
de las diferentes enfermedades de la cavidad bucal, así como conocimientos 
relacionados con la terapéutica farmacológica de dichas patologías, que serán 
fundamentales para la atención odontológica en la clínica integral del segundo 
año.  
 
 
Estomatología Social I 
 
Se dedica al estudio del proceso salud-enfermedad en el contexto de las 
instituciones educativas y de salud, para la identificación y priorización de los 
problemas de la práctica estomatológica, como contexto para la aplicación de las 
acciones de promoción de la salud e higienista dental, que se llevarán a cabo en la 
práctica comunitaria y dentro de la clínica en segundo año. 
 
 
Metodología de la Investigación I 
 
Se dan las bases de la metodología científica, para que junto con el método clínico 
y el epidemiológico aporten la metodología para su aplicación en los seminarios de 
diagnóstico, propiciando la integración del conocimiento en el estudiante al 
analizar los datos para llegar a un diagnóstico y un tratamiento adecuado en cada 
uno de los casos. 
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Vinculación con los módulos de tercer año  
 
Para el tercer año de la carrera el eje de referencia es el proceso salud-
enfermedad del sistema estomatognático en la población adulta y mujer gestante, 
el cual se aborda a partir del método clínico para realizar el diagnóstico y diseño 
del plan de tratamiento de caries, alteraciones pulpares y periapicales, 
periodontopatías, maloclusiones, alteraciones de la Articulación Temporo-
mandibular (ATM) y lesiones de tejidos duros y blandos de mayor complejidad, 
basándose en el principio de prevención integral. 
 
Los siete módulos que integran el tercer año son apoyados por los módulos 
Estomatología I y Clínica Estomatológica Integral I del segundo año, al capacitar a 
los alumnos en la atención estomatológica del niño y del adolescente, para 
continuar en la integración de los elementos necesarios para la elaboración del 
diagnóstico de alteraciones de la  ATM y lesiones de mayor complejidad de tejidos 
duros y blandos, realizando actividades clínicas en la atención a población adulta y 
mujer gestante, así como el desarrollo de proyectos de investigación. 
 
Clínica Estomatológica Integral II (Práctica) 
 
Se aplican los conocimientos que proporciona el módulo de Estomatología II en la 
atención a población infantil, adolescente, adulta y mujer gestante, integrando las 
bases biológica, clínica y social. Se da importancia a la elaboración del 
diagnóstico, prevención y tratamiento, de lesiones cariosas, periodontopatías, 
maloclusiones y lesiones de tejidos blandos y duros, subrayando la importancia de 
identificar alteraciones en la ATM. Se realizan acciones de rehabilitación protésica, 
fija y removible y se brinda atención a problemas periodontales mediante raspados 
y/o alisados. Se dan los principios quirúrgicos básicos para acceder a cirugía. Se 
relaciona con el Módulo de Clínica Estomatológica Integral I realimentando los 
conocimientos y técnicas, perfeccionado las habilidades adquiridas en el módulo 
antecedente. 
 
 
Estomatología II (Teoría y Laboratorio) 
 
Proporciona los elementos teórico-metodológicos del proceso salud-enfermedad 
del sistema estomatognático, a nivel individual, de la población adulta y mujer 
gestante, para que con base en el método clínico se elaboren diagnósticos y 
planes de tratamiento, así como control preventivo de caries, alteraciones 
pulpares, periodontopatías, maloclusiones, alteraciones en la ATM y lesiones de 
tejidos blandos y duros, integrando la práctica de laboratorio odontológico donde 
se diseñan y elaboran férulas, guardas oclusales, prótesis fija y removible. El 
módulo de clínica sienta las bases para el análisis de patologías y técnicas de 
mayor complejidad que desarrollarán durante la práctica clínica que corresponde 
al tercer año. 
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Alteraciones Bucales 
 
Proporciona los elementos teórico-metodológicos para el estudio de la etiología, 
diagnóstico clínico e histopatológico, prevención y control de alteraciones bucales, 
de pacientes con o sin compromiso sistémico, así como la valoración para su 
posible remisión al especialista. Este módulo se apoya en sesiones teórico-
prácticas. El módulo clínica introduce al estudiante a la exploración y detección de 
lesiones en tejidos blandos y duros del sistema estomatognático, lo que facilita la 
integración del conocimiento para establecer el diagnóstico y realizar el 
tratamiento durante la práctica clínica. 
 
 
Mecanismos Infecciosos y Respuesta Inmune del Sistema Estomatognático 
 
Ofrece las bases teórico-prácticas de microbiología bucal y médica para analizar 
los mecanismos infecciosos y de respuesta inmune, así como el diagnóstico, 
prevención, tratamiento y control de las lesiones bucales más frecuentes en la 
práctica estomatológica provocadas por diversos microorganismos, (bacterias, 
hongos, parásitos y virus). Mecanismos de hipersensibilidad y de autoinmunidad. 
Se da énfasis a los aspectos bioéticos en la práctica estomatológica en la atención 
a pacientes. El módulo de clínica apoya a través de la aplicación del método 
clínico al realizar el diagnóstico, identificar los factores etiológicos para planear y 
ejecutar el tratamiento y establecer las medidas preventivas pertinentes. 
 
 
Psicología Social y Clínica II 
 
Apoya y facilita el desarrollo de los programas de atención estomatológica, a nivel 
individual y colectivo, considerando los elementos que integran el desarrollo 
psíquico del individuo, para el manejo de la ansiedad, dolor, motivación, cambio de 
actitud a nivel individual, familiar y grupal. Refuerza el manejo conductual de la 
población adulta mediante la aplicación de las técnicas que se realizaron en la 
población infantil y adolescente durante el desarrollo de las prácticas en el Módulo 
de Clínica Estomatológica Integral I. 
 
 
Estomatología Social III 
 
Permite seleccionar los procesos sociales de la realidad del objeto de estudio, 
tales como el perfil epidemiológico del proceso salud-enfermedad del sistema 
estomatognático, en la población adulta y mujer gestante en comunidad, así como 
el proceso de planeación de los modelos de atención existentes tomando como 
base el abordaje que se realizó del proceso salud-enfermedad en la población 
infantil y adolescente. 
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Metodología de la Investigación III 
 
Propicia la realización de proyectos de investigación, a través del método científico 
y el método social del proceso salud-enfermedad del sistema estomatognático en 
las áreas social, biológica y clínica, llevando una continuidad en los procesos 
metodológicos realizados en la clínica de segundo año con un incremento en el 
grado de complejidad. 
 
 
 
 Vinculación con los módulos de cuarto año  
 
Clínica Estomatológica Integral III (Práctica) 
 
Se aplican los conocimientos adquiridos en los módulos precedentes en atención 
a problemas complejos de caries, periodontopatías, maloclusiones y lesiones de 
tejidos duros y blandos de todo tipo de población, particularmente a pacientes 
discapacitados y sistémicamente comprometidos, en una práctica integral y por 
especialidades (Ortodoncia, Cirugía, Prótesis), a través del método clínico en la 
prevención, diagnóstico, diseño y ejecución de planes de tratamiento. 
 
 
Estomatología III (Teoría y Laboratorio) 
 
Se proporcionan las bases teórico-metodológicas para el diagnóstico, prevención, 
tratamiento y evaluación integral, de las enfermedades en mayor grado de 
complejidad en todos los grupos etarios. 
 
 
Manejo Estomatológico del Paciente Geriátrico 
 
Se proporciona al alumno las bases teórico-metodológicas para el abordaje de los 
problemas o alteraciones del sistema estomatognático, que afectan al paciente 
geriátrico y dan solución a las urgencias durante el ejercicio de la práctica 
profesional. La Clínica Estomatológica Integral introduce al conocimiento teórico-
metodológico para la atención de los pacientes en los procedimientos básicos de 
operatoria dental, farmacología y de manejo de urgencias odontológicas. 
 
 
Gerontología Social 
 
Se proporcionan elementos para la evaluación de aspectos psicosociales del 
anciano y mejorar la calidad de la atención individual y colectiva de este grupo 
etario, dando continuidad al abordaje del proceso salud-enfermedad. 
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Estomatología Integral (Teoría y Modelo de Servicio Estomatológico 
Alternativo) 
 
Se realiza el análisis individual y colectivo del proceso salud-enfermedad 
estomatológico, su determinación en la práctica profesional y su relación con la 
planeación estratégica en un Modelo de Servicio Estomatológico Alternativo 
(MOSEA). La Clínica Estomatológica Integral I, en combinación con la Clínica 
Estomatológica Integral II proporciona el desarrollo de las competencias 
necesarias en el estudiante para la atención integral de los diferentes grupos 
etarios y para el abordaje del proceso salud-enfermedad en diversos Modelos de 
Servicio Estomatológico. 
 
 
Metodología de la Investigación IV 
 
Se desarrollan proyectos de investigación de la práctica profesional, a través de la 
interdisciplina, multireferencialidad e integración de las áreas del conocimiento: 
social, biológica, clínica y administrativa. Se aplica el método científico, el método 
clínico y el epidemiológico, incorporando la información obtenida, al proyecto de 
investigación multidisciplinario que se desarrolla en este módulo. 
 
 
 
Módulo de Clínica Estomatológica Integral I (Duración 36 semanas) 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
Aplicar los conceptos teórico-metodológicos de las áreas clínica, biológica y social, 
dentro del marco de docencia, investigación y servicio, abordando la problemática 
estomatológica de la población infantil escolar y adolescente en lo individual, 
familiar y colectivo, desde una perspectiva humanística, en los niveles de 
prevención, diagnóstico integral y tratamiento, consolidando las funciones de 
promotor de la salud, asistente e higienista dental. 
 
Este módulo está conformado por dos componentes clínicos, operador y asistente,  
y la actividad de seminario de diagnóstico. 
 
 
 

 
 

COMPONENTE CLÍNICA INTEGRAL (OPERADOR) 
 
           OBJETIVO PARTICULAR 
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Aplicar los conocimientos teóricos, metodológicos, humanísticos y prácticos 
requeridos para la atención del niño y el adolescente, a través del método clínico 
para la prevención y diagnóstico de las alteraciones bucodentales más frecuentes, 
así como en el diseño y ejecución de planes de tratamiento integral. 
 
 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS 
 
 
 

Procedimientos Previos al Acto Operatorio. (Duración 6 semanas) 
 

En el componente de clínica estomatológica integral I los alumnos realizan 
alternadamente las funciones de operador y asistente dental. 
 

Integración del expediente clínico (electrónico). Valoración sistémica 
del paciente con base en el método clínico 
Principios de anestesia local, nervio trigémino y técnicas de 
anestesia local 
Aislamiento del campo operatorio 
Simuladores clínicos. Preparación de cavidades, odontología 
mínimamente invasiva, colocación de cementos medicados y 
obturación con amalgama, resina y coronas de acero cromo. 
Tratamientos de conductos en simuladores. 

 
Procedimientos Clínicos (Duración 30 semanas)  
 

 
1. Caries: 
1.1 Valoración sistémica y estomatológica del paciente con base en el 
método clínico. 
1.2 Interpretación de los auxiliares de diagnóstico y exámenes de 
laboratorio. 
1.3 Diagnóstico presuntivo sistémico. 
1.4 Diagnóstico estomatológico integral. Estructuración del plan de 
tratamiento. 
1.5  Atención estomatológica bajo los más estrictos principios éticos y 
humanísticos. 
1.6 Técnicas para guiar la conducta del niño. 
1.7 Diagnóstico estomatológico de lesiones incipientes en esmalte así 
como de lesiones profundas.  
1.8 Aplicación del Sistema de detección de lesiones cariosas incipientes 
(ICDAS). 
1.9 Diagnóstico estomatológico, prevención, pronóstico y tratamiento. 
1.10 Técnicas y materiales de prevención. 
1.11Diseño de cavidades en dentición temporal y permanente. 
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1.12 Odontología mínimamente invasiva. 
1.13 Técnicas y materiales de obturación y restauración con materiales 

temporales y permanentes indicados para cada tipo de dentición. 
1.14 Diagnóstico, prevención, pronóstico y tratamiento de alteraciones 

pulpares y periapicales causadas  por factores biológicos, físicos y 
químicos en dientes temporales y permanentes. 

1.15 Manejo farmacológico: anestésicos, analgésicos, antiinflamatorios y 
antibióticos. 

1.16 Exodoncia, indicaciones, contraindicaciones locales y sistémicas, 
técnicas, manejo preoperatorio, transoperatorio y postoperatorio. 

 
2. Lesiones traumáticas de tejidos duros y blandos 
2.1 Historia clínica de urgencia. 
2.3 Valoración sistémica y neurológica del paciente con base en el método    
clínico. 
2.4Diagnóstico, pronóstico y tratamiento en dientes primarios y 
permanentes. 
2.5 Diagnóstico.  
2.6 Clasificación de Ellis, Andreasen y García Godoy. 
2.7 Síndrome del niño maltratado. 
2.8 Tratamiento: inmediato y mediato (de acuerdo a la edad del paciente). 
2.9 Prevención de accidentes. 

 
3. Alteraciones periodontales y de tejidos blandos 
3.1 Valoración sistémica del paciente con base en el método clínico. 
3.2  Diagnóstico, pronóstico y tratamiento 

3.2.1 Identificación de las lesiones periodontales y de tejidos 
blandos en procesos locales (agudos y crónicos). 

3.2.2 Correlación de lesiones periodontales con enfermedades 
sistémicas. 

3.3 Tratamiento: medidas preventivas de alteraciones periodontales 
3.3.1 Control de factores de riesgo. 
3.3.2 Técnicas terapéuticas para recuperar la salud periodontal. 
3.3.3 Interconsulta, control y seguimiento multidisciplinario en 

paciente con compromiso sistémico. 
3.4 Manejo farmacológico: antibióticos, antimicóticos, colutorios,     
antisépticos, analgésicos y antiinflamatorios 

 
4. Maloclusiones 

4.1 Valoración sistémica y estomatológica, del paciente con base en     
el método clínico. 
4.1.1   Valoración de las funciones bucales y desarrollo del complejo 
dentomaxilar: deglución, respiración, masticación. 
4.2  Identificación de factores de riesgo. 
4.3  Análisis del desarrollo de la oclusión en dentición temporal, mixta y 
permanente y evaluación del desarrollo óseo y dental. 
4.4 Interpretación de los auxiliares de diagnóstico:  
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4.4.1 Estudio radiográfico (periapicales, ortopantomografía,  
oclusal, aleta mordible. 

4.4.2  Radiología cefalométrica. 
4.4.3  Análisis de modelos de y de dentición mixta. 
4.4.4  Fotografía clínica. 

4.5  Diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
4.5.1 Clasificaciones Angle, Dewey Anderson, Jack Dale. 
4.5.2 Tratamientos: preventivo e interceptivo. 
4.5.3 Preventivo:  

     Diseño, colocación y seguimiento de mantenedores de     
     espacio fijos y removibles. 

 4.5.4 Interceptivo:  
                     Hábitos: trampa lingual o criba, recordatorio, paralabio,   
                    pantalla bucal 
                    Mordida cruzada (anterior y posterior): placa con  
                    tornillos de expansión, helicoidales y plano inclinado. 

4.5.5 Interconsulta, control y seguimiento multidisciplinario en   
                           paciente con compromiso sistémico   
 

COMPONENTE CLÍNICA INTEGRAL (ASISTENTE) (Duración 36 
semanas) 

 
          OBJETIVO PARTICULAR 
 
Aplicar los conocimientos teóricos, metodológicos, humanísticos y prácticos 
requeridos para realizar actividades de asistente dental, higienista dental y 
promotor de la salud, participando en el equipo de salud, aplicando los conceptos 
de bioseguridad y control de infecciones en la práctica estomatológica. 
 
 

CONTENIDOS PRÁCTICOS 
 

 1. Procedimientos previos al Acto Operatorio. (Duración 6 semanas) 
1.1  Preparación del campo operatorio, siguiendo los principios de 

bioseguridad.  
1.2  Integración del expediente clínico. Valoración sistémica del 

paciente con base en el método clínico. 
1.3  Acomodo de charolas. 
1.4  Acomodo del paciente. 
1.5  Técnica a cuatro manos. 
1.6  Higienista dental. 
1.7  Control de biopelícula. 
1.8   Promotor de la salud 

 
2. Procedimientos clínicos   

2.1 Preparación del campo operatorio, siguiendo los principios de 
bioseguridad. 
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2.2  Participación en la integración del expediente clínico. 
2.3   Toma de radiografías y modelos. 
2.4  Técnica a cuatro manos. 
2.5   Preparación de materiales dentales. 
2.6  Apoyo en el manejo del paciente 

 
 
 

SEMINARIO DE DIAGNÓSTICO (actividad) 
 

           OBJETIVO PARTICULAR 
 
Integrar los conocimientos teórico-metodológicos a través de la discusión grupal y 
documentada, de casos clínicos o de temas de interés profesional para la 
elaboración del diagnóstico integral, diseño y ejecución de un plan de tratamiento 
que favorezca la resolución de los problemas que se presenten en la actividad 
clínica. 
 
           CONTENIDOS TEMÁTICOS 
 

Presentación, análisis y discusión de casos clínicos  
Desarrollo de temas específicos del segundo año de la carrera  

Integración de la historia clínica 
Técnicas del manejo de la conducta del niño 

 
 
 
 

1. CONTENIDOS ACTITUDINALES 
(Componente clínica integral operador, asistente y actividad seminario de     
  diagnóstico) 

 
Fomento de las actitudes éticas, de colaboración y comprensión hacia los 
problemas odontológicos del paciente. Desarrollo de las habilidades del 
pensamiento de los estudiantes, fomento de la inteligencia emocional, promoción 
de hábitos de limpieza y orden, disposición para entregarse a su actividad 
profesional, responsabilidad, actualización, puntualidad y asistencia. Fomento de 
actitud autocrítica y de crítica grupal, así como de respeto a la otredad en las 
relaciones interpersonales del equipo de trabajo en clínica, considerando al 
personal docente, administrativo, alumnos y pacientes, con el fin de contribuir al 
bienestar social. 
 
 
 

METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA 
 
 Técnicas: 
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Asesorías, análisis de los elementos de la historia clínica para la integración del 
diagnóstico, supervisión de los procedimientos clínicos, demostración, 
interrogatorio, participación en seminarios de análisis y de diagnóstico, 
presentación y discusión de casos clínicos e investigación bibliográfica. 
 
Actividades de aprendizaje 

1. Preparación del equipo e instrumental para la actividad clínica.  
2. Esterilización y barreras de protección, con base en las normas oficiales 

mexicanas: 
 
NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección Ambiental-Salud Ambiental-Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo y  
NOM-013-SSA2-2006 para la Prevención y Control de Enfermedades Bucales 
 

1. Integración del expediente clínico. Auxiliares de diagnóstico 
2. Diagnóstico Integral 
3. Introducción a la prevención  y tratamiento de caries, alteraciones 

pulpares y/o periapicales, periodontopatías, maloclusiones y lesiones  
de tejidos blandos y duros. (Preparación de cavidades, indicaciones y 
contraindicaciones en el uso de materiales dentales, anestésicos 
locales, analgésicos y antibióticos.) 

4. Interconsulta y/o remisión de pacientes 
5. Elaboración de protocolos para el control y seguimiento de los pacientes 

en la clínica. (Bitácora)  
6. Aprendizaje basado en casos 

 
 Recursos Didácticos 
Simuladores clínicos 
Equipo: unidades dentales, aparatos de Rayos X, autoclaves, recortadoras  
Material dental e instrumental 
 
 PROCEDIMIENTOS OPERATORIOS 
 
 Recursos Materiales 
Equipos dental clínico y de laboratorio, de Rayos X, cañón, computadora, 
proyectores de transparencias, material e instrumental odontológico. 
 
11.5 SEMINARIO DE DIAGNÓSTICO 
 
 Técnicas: 
Investigación, participación, exposición 
Integración y discusión de casos clínicos, fotografías y elementos de diagnóstico 
 
 
 Actividades de aprendizaje: 
Análisis de historia clínica. 
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Selección, desarrollo y análisis de casos clínicos 
Presentación de casos con base en la selección de los temas específicos según 
las necesidades de aprendizaje del grupo 
 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
 
Evaluación diagnóstica 
 
Identificación sobre los conocimientos previos y simultáneos que deben tener los 
alumnos. (Anatomía, cariología, maloclusiones, histología y embriología, 
materiales dentales, radiología, operatoria y prevención.) 
 
Evaluación formativa (cognitiva-procedimental, actitudinal y valoral) 

80 % de asistencia. (Para tener derecho a ser evaluado) 
Tres periodos de evaluación para identificar el avance y 
obstáculos en la realización de los procedimientos clínicos   
Autoevaluación, coevaluación     
Evaluación colegiada por profesores 

 
 
 
Criterios de evaluación para los procedimientos clínicos y altas integrales 
 
Se consideran para la evaluación del aprendizaje de los alumnos los siguientes 
aspectos relacionados con la atención clínica del paciente: 

Recepción  
Manejo de las conductas en los pacientes 
Integración de la Historia Clínica mediante la aplicación del método clínico 
Atención estomatológica integral cubriendo los objetivos establecidos 
Calidad  y calidez en el servicio  

 
Se tomará en cuenta altas integrales de pacientes cubriendo los procedimientos 
de prevención de las principales alteraciones bucodentales, así como 
procedimientos de saneamiento básico (amalgamas, resinas), colocación de 
coronas de acero cromo, celuloide y policarbonato, exodoncias, terapéutica pulpar 
y periapical, así como los tratamientos de lesiones traumáticas de tejidos duros y 
blandos del sistema estomatognático, uso de aparatología interceptiva en  
maloclusiones Clase I de Angle y tratamiento de alteraciones periodontales tanto 
en dentición temporal como permanente. 
 
 
Criterios de evaluación para los contenidos actitudinales  

Conducta 
Uso de Normas de Bioseguridad 
Disposición para trabajar en equipo 
Respeto a sus compañeros, pacientes y profesores 
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Sigue indicaciones y muestra disposición para su aprendizaje 
Responsabilidad en su actividad profesional 

 
 
Evaluación Sumaria 
 
Acreditación: 
80% de asistencia mínima para tener derecho a ser evaluado, así como la 
elaboración en tiempo y forma de los trabajos relativos a los contenidos prácticos y 
la presentación de un caso clínico. 
 
Atención integral  de los pacientes mediante el cumplimento de las funciones 
profesionales específicas para este módulo, dentro del  marco de bioseguridad y 
bioética. 
Funciones profesionales como operador: prevención, diagnóstico y tratamiento de 
las alteraciones más frecuentes del sistema estomatognático en el niño y el 
adolescente. 
Funciones profesionales como asistente: prevención y promoción a la salud, 
higienista y técnica a cuatro manos 
 
 
 
Acreditación del módulo 
 
Operador                     70% 
Asistentes                    20% 
Seminario de diagnóstico       10% 
 
 
En la función de operador deberán realizar como mínimo 11 altas integrales, 
cubriendo todos los aspectos mencionados en los criterios de evaluación ó 130 
procedimientos como mínimo para poder ser evaluados. 
 
Los procedimientos serán evaluados bajo los siguientes criterios: 
Rehabilitatorios                             70% 
Preventivos                                    20% 
Valorativos y actitudinales           10% 

 

 
Como asistentes e higienistas deberán tener como mínimo el 80% de asistencias, 
formar parte del equipo de salud y realizar las actividades correspondientes a la 
aplicación de la técnica a cuatro manos y a la prevención y promoción de la salud. 
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PERFIL PROFESIOGRÁFICO 
 
Cirujano Dentista de práctica general o con especialidad en odontopediatría,  
ortodoncia, endodoncia o equivalente.  
Disponibilidad y afinidad para la atención a niños. 
Formación pedagógica comprobable con constancia oficial. 
Experiencia profesional y docente. 
Actualización permanente y continua. 
Calidad humana y ética.  
 
 
 
 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
 
La evaluación se realizará cada 2 años a través de seminarios y talleres con la 
participación de los profesores y alumnos del módulo, así como asesores internos 
o externos.  
 
 
 
 
 
 
 
 


